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CoMUKwanoii'í>rifr.: De i  á SOpeaeía» línea, á juicio del Director (Pago
autii'.íeact»

A juzgar por el siguiente acuerdo, adopta
do por la Comisión permanente de la Dipu» 
tacion proyinoial, se h a  descubierto  otra gra
ve irregularidad destinada á fijar la atención 
pública en el mismo grado que lo lia hecho la 
celebérrima causa del 80 por 100. Dice así el 
acuerdo á que nos referimos:.

Visto^ el repartimiento general de ln contribución 
territorial para el año económico de 1887 88 remiti
do por la Administración do Contribuciones y Ren
tas d© esta provincia, en cumplimiento de lo que 
dispone la ley de 18 de junio de 1885 y el Regla
mento para su ejecución de 30 de setiembre dal 
mismo año.

Resultando: Que en dicho repartimiento y en la 
segunda sección no se ha fijado el mote que contie
ne la primera, designando los tantos por 100 con 
que oale gravada 1*. riqueza quo en la misma se con
tiene.

Resultando: Quo en las casillas 5 * y 6.* no se 
ha consignado tampoco ol tanto por 100 con quo la 
materia imponible que respectivamente corresponde 
á lo contenida en la 2 .a y 3 . ‘ casilla, salo grav&dft.

Resultando: Quo aún no ha sido aprobado por los 
Córtes del reino el presupuesto general de ingresos 
para el año económico de 1887-88

Resultando: Que en dicho repartimiento y casilla 
8.a so incluyen como aumento, á más do repartir ol 
importo de las partidas correspondientes á 9 años 
ó sos desde 1876 77 4 1885 86; é. unos pueblos la to
talidad y i  otres la parte proporcional, según asi lo 
manifiesta la exprosada Administración, en su oficio 
de remisión.

Resultando: Quo citado el Administrador do Con
tribuciones y Rentas ante esta Corporación en cum
plimiento y al objeto do lo que dispone el art. 24 del 
Reglamento do 30 do setiembre do 1885, lo fueron 
podidas explicaciones sobre la inclusión d® los nue
ve años de.fallidos en dicho repartimiento y legali
dad que así.lo autorizara, y el referido funcionario 
dió verbal mente k s  que creyó pertinentes ni caso.

Resultando: Que esta Corporación, en virtud do 
todo lo actuado hasta la focha, acordó en 7 del actual 
dirigir atenta comunicación ni Delegado de Hacien
da de este provincia, pora que se sirviese mandar, 
remitir los amiibirümiontcs y expedientes de fallidos 
de algunos pueblos, á cuyo acuerdo el Delegado ccrw 
testó atentamente diciendo las rozones qué creía 
oponerse á !a  petición que se le había hecho; pero 
ofreciendo ponerá disposición de la Comisión pro
vincial todos cuantos antecedentes, documentos y 
demas que creyese k  misma necesarios, dentro de 
aquelD dependencia, para que fuesen examinados.

Resultando: Que en vista de lo expuesto por el 
Delegado, ¡a Comisión nombró una representación 
de su seno y al contador de lo Corporación psra 
que se personasen en lo Delegación, y hecho asi y 
practicado el examen de. algunos expedientes de fa
llidos, repartimientos, etc., etc., ha encontrado i r 
regularidades, tarito por la falta de documentación, 
cuanto por la informalidad cid diligenciado, cuali
dad y cantidad de los partidas y personas declara
dos fallidos.

Resultando: Que acordado por la Comisión pedir 
¿algunos ayuntamientos certificación délas actas 
celebradas para la declaración do falhdos, varios 
de ellos han contestado certificando quo en les li
bros donde se consignan las sesiones de la corpora
ción no aparece que desde 1876-77 A 1885 83 se 
hayan hecho declaraciones de fallidos, siendo así 
que á estos mismos pueblos se les repartió en 1885 á 
86 cantidades por el concepto de fallidos.

Vistas ¡as leyes de presupuestos generales del Es
tado respectivas áios años económicos do 1876-77 á 
1884 85.

Visto el artículo 7.° de Ja lev de 18 de junio de 
1885.

Vistos los artículos 2, 22, 23, 24, 25 y 84 del re
glamento de 30 do setiembre de 1885 dictado para 
el cumplimiento de la ley de 18 de junio.

Vistos los artículos 13, 39 y 40 de la instrucción 
de 3 de diciembre de 1869.
) Vistos los artículos 34, 35, 36,37, 38 y 92 de la 
instrucción do 20 de mayo de 1884.

Vista la real orden de 3 de enero de 1885.
Considerando: Que no habiéndose escrito en 

la primera casilla da lo segunda sección del repar
timiento, el mote que contiene la primera que in
dica los tantos por cientos con que se grava la r i
queza en ella contenida, seria conveniente quo se le 
pusiese pora mayor claridad del documento.

Considerando: Que no se ha consignado tampoco 
en las casillas 5 .a y 6.' d© ambas secciones el tanto 
por ciento con que se grava la riqueza comprendi
da respectivamente en la 2 a y 3.*, y que por tanto 
convendría que del mismo modo se expresara en 
ellas pBra la mejor inteligencia de las operaciones y 
su comprobación y cotejo que quiera hacer el con
tribuyente.

Considerando: Quo no votados los presupuestos 
generales del Esudo por las Córtes del reino, la 
aprobación que se ha de préster al repartimiento ha 
de ser condicional y sin perjuicio do lo que nuestras 
Córtes se sirvan decretar con respecto á los Ingre
sos.

Considerando: Que la Comisión nada puedo opo
ner on aumento ó disminución de la riqueza por 
cuaDto carece de documentos y antecedentes en que 
poder fundar sus reclamaciones en su caso.

Considerando: Que el acto de ser comprendidas 
en la casilla octava del repartimiento las partidas 
fallidas de nuevo años, ó se* desde 1876-77 ¿ 1885 86 
está en oposición con lo quo han ordenado las leyes 
de presupuestos citados y muy especialmente lo que 
dispone el artículo 7.* de la Ley de 18 da junio de

1885 y 22 del Reglamento para su ejecución de 30 
do setiembre de' mismo año que disponen quo so'o 
so incluyan los fallidos correspondientes ai ej erci
cio,anterior.

Considerando: que del hecho r-xtivño de híbera® 
aglomerado orí un solo ejercicio, utrov* «ños d-s fallí - 
dos, y del resultado quoofroco oí eximen practica do 
en la Delegación de Harnead a por lareprosóntacion do 
esU Comisión provincial de algunos expelientes de 
fallidos, nacen vehementes sospechas do que puedan 
haberse cometido falsedades, faltas de documenta
ción paro fundarlas declaraciones hechas por los 
ayuntamientos y otros actos, quo puodea envolver 
inmoralidad ó infracción de ley.

Considerando: Quo siendo las cantidades consig
nadas en h  casilla octava una parte intégrente del 
repartimiento do la Contribución territorial, en tan
to quo viene á gravar la riqueza amillarada en con
sonancia con el cupo del tesoro y recargos autori
zados, entran ipso jacto en ol dominio y competencia 
de la corporación provincial para su exémea y npro- 
b cion 4 tenor de lo dispuesto en el articulo 23 del 
Reglamento de 30 de setiembr ya citado.

Considerando: Que esta corporación tiene ua de
ber ineludible de auxiliar y do contribuir dentro do 
su^oéf.'.ra do action si quo los hechos so esclarezcan 
pidiendo datos y documentos, y examinarlos por sí 
y'dánuneiar los que juzgue que son contrarios á, 
las leyes para quo sus autoras sean castigados por 
los tribunales, é impedir al mismo tiempo que se 
recargue á los contribuyente» con cuoUs indebidas 
y no definida su legitimidad dando un testimonio 
público y solemne del interés que U merecen loé 
genéralos» do la provincia y muy especialmente los 
del contribuyente.

Considerando' por último: Quo la corporación ne 
tiene ni nocion perfecta, ni convencimiento de qu« 
los expedientes do fallidos do esos nuevo años cuyo 
importo r,e consigna en la casilla 8.a del reparti
miento, reúnen todas jes condiciones exigidos por 
les leyes, sino más bien al contrario sospecha que 
estos expedientes envuelven una suma escandalosa 
de inmoralidades, que está dispuesta 4 que no que
den impune1?.

Acuerdo: l . °  Que al repartimiento en la primero 
casillo de la sección segunda debe adicionársele ol 
mote quAcontiane lo 1.a por el cual'so designa los 
tantos por 100 con que sale gravada Ia¡riqueza.

2. ° Que en el encabezamiento de ia 5.a y 6.*ca- 
silla, se adicione también el tanto por ciento con 
que se grava 1» riqueza contenida respectivamente 
en los 2." y 3.'

3 .  ° Que se aprueba el repartimiento en la parte 
que comprende desde la primer», á la sétima casilla 
condicionalmoote, hasta que las Córtes aprueben el 
presupuesto de ingresos dei Estado, y on definitiva 
después y sin perjuicio de Iss variantes que los mis
mas puedan introducir, en el cupo total, en él ó los 
tantos por ciento, en la forma del reparto, ó on otra 
cualquiera circunstancia que sustancial mente lo 
modifique ó altere.

4 .  ° Que en la casilla 8.' del repartimiento, que 
da sólo el importo do los expedientes de fallidos cor 
respondíanlos al ejercicio económico de 1885 86 
eliminados de olla paro el año de 1887 88 y siguien 
tefl el importe de todos los demás expedientes d" f* 
Hidos que correspóndan á los e.ños de 1876 77 
1884*85; bosta tanto qué depurados tos hechos ad 
ministraliva ó judicialmente, quodon claros y per 
cap ti bles aquellos que legítimamente se deban pag^.r 
por los pueblos. Entendiéndose que at E p ro b a r  esta 
Corporscion que se incluyan en el repartimiento so
lo las partidas correspondientes al eño económico 
do 1885 86, es 4 condici n de que sus expedisntes 
entren también como todos los demás, bajo el exá- 
men y depuración quo haya de hacerse.

Al mismo tiempo acuerda la Comisión:
1. ° Que se elevo una sentida, razonada y enér

gica queja 4 los ministros de la Gobernación y Ha
cienda, exponiendo la historia do este enojoso asun
to, los temores y sospechas do Jas irregularidades 
monstruosas que la Comisión entiende pueden h a 
berse cometido, é' interesándoles quo do acuerdo 
dispongan la venida de un inspector delegado que 
h»ga un minucioso exámen de los expedíanles de 
fallidos, y que se ex’jan les responsabilidades si los 
hay sin con tena pl ación alguna, sean cualquiera las 
personas ó funcionarios quo hayan dado lugar á 
ellas.

2. ° Quo se pida á la Delegación do Hacienda de 
est*. provincia una noto certificada dol importe d® 
los expedientes de fallidos de cada pueblo, clasifica ■ 
dos «ño por año y por tributación desde 1876-77 á 
1885 86 y

3 .  ° Que se pida igualmente al presidente de la 
Comisión de ev&lúscion de esta capital y á todos los 
ayuntamientos de la provincia, que remitan en un 
plazo perentorio los segundos un certificado en que 
se h*ga constar uno por uno todos los acuerdos to
mados, d-indo fallidos pnr territorial, con designa
ción do los años desde 1S76-77 á 1885 86, arabos in
clusive, según modelo que se les circulará.

« E  DEFENSOR» 1N AFRICA.
Desde Tetu&n.

10 de junio de 1887.
Sr. Director do El D e f e n s o r  d e  G ran a d a ,1 

Muy Sr. mío: Nuevas noticias puedo parti
cipar sobre el viaje á la capital de Marruecos 
que ha efectuado la embajada inglesa. En mi 
anterior dije ¿ Y. que ésta habia hecho una 
^ira venatoria por el Af;lss, y hoy, según las 
últiffiá'áúsbticjas aquí llegadas, que alcanzan 
aldiá'5 del corriente mes, puedo participarle

que la embajada y su séquito llegaron el 24 
del. pasado á Mogador, cuya población ha he
cho al señor ministro de la Gbran Bretaña un 
brillante recibimiento. Las calles estaban 
adornadas con banderas y algunas con ñores 
é inscripciones de bienvenida. Salieron á re
cibirle las autoridades, varias corporaciones 
y las escuelas.

El die 26 salió la embajada con dirección 
á S&ffi, donde se esperaba su llegada el día 30.

i De S. M. se sabe que continúa en el cam
pamento de Rabat hasta fines del mes de Ra-
xnadan.

Y ahora que de embajadas hablamos, nos 
parece muy oportuno hacernos eco del artí
culo titulado un Un programa para la embaja
da española, que reproducen de ia Revista de 
Geografía comercial varios periódicos españo
les llegados á esta por Geofca. Entre ellos, la 
revista de Ceuta “Africa,, indica como con- 
veniente la gestión del establecimiento de 
aduanas en el campo neutral de dicha plaza, 
la construcción de ferrocarriles entre Ceuta, 
Tetuan y Tánger, etc. etc. Me parece que di-

i.chas publicaciones debieran haberse fijado
[, en otro asunto más factible y de importancia 

quizá mayor que los indicados. Me refiero 
ai mejoramiento de la limpieza pública en las i

| principales capitales de este imperio. Y digo
| que esto es más factible, puesto que el empe

rador ha puesto en manos de los representan
tes extranjeros este ramo tan importaut© de 
1* higiene, al crear el Consejo sanitario de 
Marruecos, compuesto de diplomáticos resi
dentes en Tánger y formado á petición de 
las naciones, para que cuide de cuanto con
cierne á su instituto, á fin de que las co
municaciones de este país no ofrecieran pe
ligro alguno á la salud de Europa. Esta Cor
poración no brilla ciertamente por la activi
dad en cumplir con el importante fin de su 
instituto; y nos parece que, antes de preocu
parse los periódicos españoles, á quienes nos 
hemos referido, de aquellas mejoras sobre 
que había de gestionar la embajada extraor
dinaria de esa nación, debía comenzar di
rigiéndose al señor ministro de España en 
Tánger, para recordarle qu© forma parte de 
un consejo sanitario que se acuerda bastante 
poco de la sanidad y aseo de dicha población 
y sus vecinos.

Y si de esto se dudase, en nuestro favor es • 
tan las recientes reclamaciones de los vecinos 
de Alcázar Kibir al Consejo mencionado, 
rogándole se sirva dar órdenes para que se 
limpien las calles de aquella población, que 
han llegado á un estado de abandono tal, que 
que el paso se encuentra en algunos sitios ma 
terialmente obstruido por los m ontonero  ba
sura, verdaderas pirámides de materias en 
putrefacción; sin que sea mejor el estado de 
Darache, ni aun del mismo Tánger, en cuyo 
Soco de Abajo, que es como si dijéramos, la 
Puerta del Sol en Madrid, y delante de la3 
dos legaciones, los despojos de todas clases se 
acumulan basta obstruir el paso, y cuando 
ya verdaderamente no se puede transitar sin 
graves molestias, para evitárselas á caballos 
de ministros y cónsules, se da la órden de 
limpiar; operación que consiste en remover un 
poco la basura pero que en realidad queda to
do tan sucio como estaba.

Por lo que á nuestra ciudad de Tetuan se 
refiere, no hay para qué decir que no va en 
zaga sino más bien sobrepuja á sus vecinos en 
falta de aseo, sin que sea posible introducir 
en ella una mediana limpieza, á pesar de las 
tentativas que para ello se han solido hacer. 
—Hace algunos dias los mozos más distingui
dos de la población, entre ello3 los señores 
Erzini, Aljatib, Debadi y otros varios de los 
que en la actualidad forman parte de Cámara 
de Comercio española, constituyeron una so
ciedad para plantear el servicio de limpieza 
pública, sobre la base de una contribución im
puesta á los carniceros y panaderos, que son 
los que principalmente llenan de inmundicias 
la población. Pues bien, tan nobles propósitos 
quedaron en proyecto, por oponerse deoidi 
ctaménte á su realización nuestras autorida
des.

Véase, pues, con cuanta razón decía que, 
los periódicos españoles antes oitados, mejor

que aconsejar al representante de su nación 
gestione el establecimiento de ferrocarriles, 
nuevas aduanas etc., debían comenzar por 
recordarle que forma parte del Consejo sani
tario de Marruecos, y que aquí la limpieza y 
todo lo que con la higiene pública se refiere, 
es completamente un mito. Hago esta indicar 
cion, en la completa seguridad de que conti
nuaremos indefinidamente en nuestro delicio
so siatuo gao, despidiéndose de Y. hasta la 
próxima su afectísimo amigo,

ABD EL CADER EL TETÜANÍ.

«E! Defensor- en París.
L a  v id a  parisién .

París 13 de junio de 1887.
En la última velada de la marquesa de Anglesey, 

lo mismo que en casa de Mme. Heine Furtado, la 
fiesta ha revestido el sollo de la estación. Por todos 
lados flores tropicales ó europeas; pero al mismo 
tiempo, ramas y guirlandas de hojis entrelazadas, 
que hacían la ilusión de un baile campestre.—En
tre los invitados, la condesa da Brigode, la marque
sa de Guftdalmina, la vizcondesa do Janzó, la mar
quesa do Vaíori, la duquesa de Pomar, Mme. Beu- 
!é, el marqués de Sanvognac, AristarchúBey, etcé
tera El cotillón fuó conducido por el marqués da 
Monteynard.

Dentro do poco, baile en el precioso hotel de la 
Duques» de Pomar y fiesta veneciona en el jardin. 
Ayer, matinés musicnl en cesa de Mr. Campbell 
Clark©, el amable corresponsal del «D&ily Tele- 
graph.» Brillante y numeroso concurrencia, que 
aplaudió entusiasmada á MUe. Van Zandt.

El Lavn tennis'Club, instalado desde el año ante 
rior en 1» isla do Pu te^c ,  hoce furor en esto mo* 
mentó. Todo lo que concierno al Sport está concen
trado en este pequeño eden. Barcas de recreo, jue
gos de croeett, baños on el Sena, etc.

Magnífica soirée literaria y musical anoche en 
el hotel Continental, dsda por los antiguos alumnos 
de la Escuela Central. Concluyó con la chistosísima 
revista «Cenlral-Revue.»

Anoche también, esp’óndida fiesta de caridad á 
beneficio do las victimas de la ópera cómica, en la 
Presidencia de la Cámara.

Los primeros artistas, actualmente en París, te 
maron parteen ella. Soberbio programa, en el que 
so aplaudió con defirió á MUe. Richard, Rosita 
Mauri. la Subra, y el tenor Se'lier, de la óoera; 
Mme Franck Duvernoy; Mr. Taffnnel; Miles. Bar- 
tet, Reichemberg, B&relt», y Mrs. Febore y Thiron, 
do la Comedia francesa. Resultad : más do 20,000 
francos para las víctimas de la ópera cómica.

Entre los personajes políticos que concurrieron á 
esta fiesta tan réusste, notamos á Mr. y  Mme. de 
Fnaycinet, Mrs. Rouvier, Floquet, Julio Simón, 
Mr. Lockroy con Jorge y Juana Hugo, é«to lucia 
una bellísima toilette; Julio Ferry, general Thib<*u- 
din, Julio Claretie, Cahen d' Anvers, Mme. Rest- 
ner, madre do Mr. Floquet, Mr. Fallieres, Flou- 
rens, Scheurer-Restner, Granet, ote.—M. R. R .’

Miscelánea.
Rifa de Beneficencia. Con el fin de

terminar la adjudicación de los regalos exis
tentes sn la misma, entre los que se caenta a 
más de otros de importancia, el servicio de 
plata para té, recibido en los últimos dias co
mo donativo de SS. MM. el rey D. Alfon
so XIII y la Reina regente, la Junta de Da
mas ha acordado reanudar la venta de pape
letas, suspensa hoy, el domingo inmediato 
desde las primeras horas de la mañana.

El centro de beonce regalo de S. M. la re i
na D.* Isabel, y el espejo de mármol de Ar
gelia, donativo de S, A. R. la infanta doña 
Isabel, han tocado en suerte á D. Manuel Co- 
liantes d© Talará, y Pedro Ros de esta capi
tal, respectivamente.

La venida del ministre. Decidida
mente, el dia 23 del actual vendrá á Granada 
el ministro de Fomento D. Carlos Navarro 
Rodrigo, con el propósito de. asistir en Alha- 
ma á la inauguración del barrio construido 
con fondos de la Comisaría régia.

La puerta do la Catedral, El Ayun
tamiento, en su sesión última, acordó decla
rar caducadas las licencias que estaban usan
do los dueños de puestos establecidos en la 
calle de la Cárcel Baja y adosados k los mu
ros de la Catadral. Uoo tan solo ha quedado 
donde se vende hierro viejo, libros y multitud 
de objetos, que esperamos desaparezca igual
mente.

Con tal motivo, y habiendo ya quedado 
completamente expedita aquella vía pública,



sería conveniente que se abriese al servicio 
del público la puerta dsl referido templo que 
h&y inmediata al pie de la torre, y que basta i 
aquí ha estado condenada.

Rpesponaftbilidud. Con motivo de un •' 
acuerdo de la anterior Comisión provincial, 
sobre quintas, de que hubo de alzarse en de
bida forma el interesado, el Sr. Gobernador 
ha resuelto manifestar al ministerio de la 
Gobernación que procede exigir rcsponsabi 
lickd á dicha corporación. Hé aquí el informe 
emitido por el oficial del negociado, que 
aprobó ayer el Sr. Selles:

“El que suscribe ha examinado detenida 
mente las diligencias instruidas con motivo 
de haber resultado corto de talla al incorpo
rarse al regimiento do infantería en Córdoba 
el soldado Máximo Perez Sánchez, remitidos 
á este Gobierno por la Dirección general de 
Administración local, para que se manifies
ten ios grados de responsabilidad en que 
pueda haber incurrido la Comisión provin
cial, así corno te mbion ©1 informe evacuado 
por la expresada corporación; y resultando: 

Que en 0) alistamiento del pueblo de Ca
niles para el segundo reemplazo de 1885 fuó 
declarado excluido temporalmente por el 
ayuntamiento el Perez Sánchez, en razón á 
que no alcanzó más talla que un metro y 522 
milímetros:

Que al cumplimentar lo que prescribe el 
artículo 123 de la vigente ley d© reemplazos, 
fue el citado Perez Smchaz incluido en la 
relación de soldados sorteables remitida por 
la Comisión provincial al jefe do la zona mili
tar de Baza:

Que dicho individuo no tuvo entrada en U 
Caja provincial, débil® á qu© ante el munici
pio fué excluido temporalmente, comprobán
dose dicho extremo por la declaración pres
tada por el mismo, en la cual manifiesta no 
haber sido tallado raás que una sola vez:

Que sólo por una equivocación involunta
ria pudo figurar en la relación de soldados 
sorteables, debiendo serlo en la de mozo* 
excedentes, cuyo error, aunque involuntario, 
ha causado graves perjuicios al interesado, 
supuesto que á causa del mismo fu® destina
do al Ejército activo, debiendo quedar en su 
casa en situación de excedente;

El negociado es de parecer se informe á la 
Dirección general de Administración que este 
Gobierno entiende que la Comisión provin
cial ha incurrido en la responsabilidad que 
determina el caso 4.°, artículo 131, capítulo

EL D f f lM O f t  DE GRANADA
■WMt

11, título 3.° de la Ley proxincial vigente.„ 
Dicho caso 4.* dice que las Diputaciones 

provinciales incurren en responsabilidad “por 
negligencia ú omisión do que resulte perjui
cio á los intereses ó servicios que les están 
encomendados, abuso ó malversación en la 
administración de sus fundos.,,

La cuestión de la cárcel. En la tar
de del dia del Corpus, el portero de la cárcel 
de Audiencia de esta capital salió de dicho 
establecimiento, acompañado de dos presos, 
uno de ellos por delito de homicidio, y todos 
juntos se dirigieron á la plaza de toros, asis
tiendo á la corrida. La policía se apercibió 
del caso, capturando á uno de dichos indivi
duos, y lo llevó al Gobierno civil, por lo que 
el Sr. Selles dispuso se instruyera expediente, 
comisionando al efecto al secretario Sr. Ba 
fiesteros

Continuaba la sustanciacion del expedien
te de referencia, cuando anteanoche el Go
bernador, acompañado de algunos individuos 
del cuerpo de policía, s© presentó en la cár
cel para girar una visita á la prisión, y en
contró que en una de las habitaciones do los 
presos distinguidos había una mujer.

En vista de esto, ayer fuó decretada la 
suspensión de empleo y sueldo de todos los 
empleados, nombrándose interinamente, pa 
ra que esté al frente del establecimiento, ai 
inspector de Orden público D, Cárlos Car
rillo de Albornoz.

Ahora vamos á hacer algunas considera
ciones acerca de lo que ocurre en el referido 
establecimiento penitenciario.

Más de una vez hemos denunciado en las 
columnas de este periódico el abuso, que da 
tiempo inmemorial viene tolerándose, de que 
al preso que se halla en condiciones de pa 
gar una cantidad mensual más ó menos cre
cida se le permita instalara© cómodamente 
en uno de los departamentos de la casa del 
director, y por lo tanto fuera del recinto d§ 
la prisión, que comienza en el rastrillo que 
dá acceso al patio; mientras que los que no 
pueden costear semejante preferencia, tie
nen que ir á confundirse con el heterogéneo 
núcleo de reclusos. Este abuso escandaloso, 
que viene sancionado por la costumbre, y al 
que no son les autoridades las que menos le 
han dado pábulo.con sus exigencias y hasta 
imposiciones á los empleados, trae l&s natu
rales consecuencias de que, como esos presos 
distinguidos no residen verdaderamente en 
la prisión, no sólo tengan facilidad de comu
nicarse constantemente con las personas que 
á todas horas salen y entran á la casa del Je 
fe y demás empleado», sino también oon mu- 
¿ere» que oon cualquier pretexto entren fc la»

habitaciones de dichos funcionarios, puesto 
que se trata dq casas particulares, por más 
que se hallen en el mismo edificio do la Cár
cel; y de ahí la posibilidad de qu» en dicho 
departamento de distinguidos, ó sea las mis
mas habitaciones de los empleados, se come
tan 4 mansalva toda olas© de excesos,

¿No hemos denunoiado en otras ocasionen 
tal abuso? ¿Pue* cómo es que este ha seguido 
tolerándose, sin embargo de qu© cada semana 
hay un concejal encargado de la inspecoion 
del establecimiento, de lo que se deduce que 
todos ellos saben perfectamente y han auto
rizado lo que allí ocurre?

Si e-to no se consintiera, porque en la cár
cel todos los presos deben disfrutar iguales 
consideraciones, y si no hubiese ninguno re
sidiendo fuera del recinto de la prisión, ni 
ahora hubiese ocurrido lo de encontrar á un 
preso con su mujer por la noche, ni hubiera 
«ido tan fácil que los otros hubiesen salido & 
la plaza de toros con el portero.

En cuanto al Director del establecimiento, 
D. Manuel Bujsen, que hace unos quince días 
tomó posesión de dicho cargo, debimos ma
nifestar que ya había elevado á la superiori
dad anteriores y reiteradas quejas de la con
ducta del portero mismo que el dia del Cor
pus salió con los dos presos á lo» toros, y se
gún paree®, se había recibido su cesantía dia* 
pasados.

Licencia. Se ha concedido un me* de 
licencia al Administrador de Contribuciones 
y Rentas de esta provincia D. Tiburcio Nu- 
fiez de Haro.

Queja. Los vsoinos del Albaioin se que
jan. de que la puesta de la AJhaoaba ©até cons
tituida en vaciadero d© todas las inmundi
cias, que los habitante* de dicha cuesta arro
jan á las cunetas de la misma.

Con tal motivo, y tan adelantada como ae 
baílala estación del calor, la salobridad p ú 
blica de aquel barrio está amenazada cons
tantemente, y por lo tanto esperamos que el 
ayuntamiento adopte alguna resolución qu© 
evite malas posibles.

Varias noticias. En la madrugada d© 
ayer, á un sugetó se le escapó un tiro de pis
tola, en el Triunfo, hiriéndole en el vientre. 
Fué conducido el hospital de San Juan d® 
Dios.

—Loa agentes de Orden público detuvie
ron en la Plaza Nueva y llevaron á la cárcel 

¡ á un cochero, que usaba rewolver sin la co
rrespondiente licencia.

—En Pinos del Rey s» halla terminado el 
¡ apéndice al amillaramiento de la riqueza pú- 
j blioa.
¡ CoMiaion provincial. En la sesión 
i celebrada anteayer por la Comisión perma- 
j nente se despacharon algunos expedientes de 
j quintas y de elecciones, poniéndose otros en 

tramitación.
! Viajero. Desde el Padul nos escriben lo 

siguiente:
] “El sábado en la noche llegó á esta villa 
■ procedente d® Baza, de cuya audiencia fes 
j magistrado fiscal, el Sr. D. Antonio José 
i Villanueva Martin, persona estimadísima en 
| esta población, por sus grandes merecímien- 
| tos, y por las bellísima» cualidades que le 
i adornan.

Le esperaban en las afueras del pueblo, sus 
hermanos D. Diego, D. Franeisco y D. Al
berto Villanusva ,sus sobrinos D. Juan de 
Dios, D. Javier, D. Jacinto y D. Francisco, 
su 'primo D. Ricardo Martín, el rico pro
pietario D. Andrés Molina Martin, el cura 
párroco Sr. Cortés y Valencia y su hermano 
D. José María y muchas personas que sería 
prolijo enumerar.

Poco después de su llegada, fué obsequia
do el distinguido viajero con una serenata 
por la banda de músioa do esta villa, que di
rige D José M«rtinez Carrascosa, á la que 
convidó el Sr. Villanueva con espléndido re
fresco.,,

Rumor desmentido. Dice El Impar- 
cial:

E i conciorto de esta noche. He
aquí el programa del oonoierto que se verifi
cará esta noohe en ©I teatro de Isabel la Ca
tólica y en el que figura, oomo digimos ayer, 
la célebre overtura del maestro Manoinelli.
Las demás piezas del programa son todas es
cogidísimas:

P rimera parte.
I I  Sinfonía.
2. ° Paragraph III  . . .  , Suppé.
3. ® Danza Macabra . . . .  Saint Saenz.
4. ® Rapsodia húngara. . . Listz.

Segunda parte
1. ® Adagio............................... Beethovsn.
2. ® Andante cantábile . . .  „
3. ° Minueto.................... „
4. ® Adagio motto vivaoe . . „

T ercera parte.
1.® Overtura de Gleopatra. . Manoinelli.
V?.® Scherzo de sinfonía. . . Marqués.
3.® Marcha de Lohengrin. . Wsgner.

Los precios de las localidades son los si- i ~ ----------—
guientes: proscenios principales, 90 reales; j Yfifitt C8S2.

La» funciones que son por horas, se verifican 
por tarde y noche, costando la silla con en
trada dos reale», y uno la entrada general.

Registrador. De Real órden ha sido 
nombrado Registrador de la Propiedad de 
Huáscar, D. Pedro López Carbonero.

A d v e rte n c ia . A última hora para dar 
cabida á originales de mayor interó* nos ve
mos precisados á inutilizar el folletín. Maña
na lo reproduciremos.

c o le m o s  bretón.
Esta noche, á las nueve, se verificará en el 

teatro de Isabel la Católica, un oonoierto, á 
grande orquesta, por la que dirige el maestro 
Bretón.

El despacho de billetes está establecido en 
la papelería del Sr. López.

«La noticia qu« ha ciroulsrio raspado ¿ qu® el 
mii.istro (i® la Guerra habla «ticterio una red órdan 
disponiendo la amortización par», el ascenso do dos 
vacante» do cada tres que ocurren, es completa
mente inexacta.

Por la l#y espedid de retiros volúntenos, que 
termine el ÍO del próximo julio, se dispono la amor
tización de la mitad de las vicarios que ocurran, 
tes cuales deberán cubrirse con el personal exce
dente y la otra mitad con ol ascenso.

El actual Ministro de l a  Guarro cumpliría, como 
no pu«de móoos, el precepto teja', «¡ hubiese exea 
dencia en ol arma de inf*nt®rU, pero como loe que 
ge encontraban en aquella sitite-cion rio existen, las 
vn con tes que ocurren so conceden h! ascenso.

Por otra parto, el ministro, en su decrto da de» - 
cargarla escala activa y dar movimiento h Irs es
calas, está concediendo ol pase á te. reserve de ir-.- 
fe» y oficiales á todos cuantos lo Unir.» solicitado, 
consiguiendo por este medio quo no exista sxcc- 
deneia que amortizar.

Contra los que bao supuesto por su pro-te el pro 
pósito de reducir el número <te aseen».--*, existe el 
hecho de no haber querido orgarm-or tes ptentiltes 
hasta tanto quo terminan los e fectos d« la te y arpe 
cial y transitoria de retiros y el cupo de lo* «u» 
dros do la escala de reserva, con el fia de que »« 
acomoden al personal de lo» activas y ol moviente» 
para si asaenso sea dentro de lo posible constante y 
regular.»

palcos principales y plateas, 70; palcos se
gundos, 40; butacas, 16; da galería de platea 
y asientos de anfiteatro principal, 10; asien
tos de platea, de galería alta y de anfiteatro 
principal, 12; delanteras de paraíso, 6; entra
da principal 6; entrada de paraíso, 4.

El despacho de billetes estará establecido 
en la papelería del señor López, ©n la Puer
ta Real. A los abonados á la anterior tempo
rada se les reservarán sus localidades hasta 
las doce del dia.

El concierto dará principio á las nuevo de 
la noche.

Un n iñ o  ahogado. Desd® Alamedilla 
nos escriben que el dia 12 del aotual, un tra
bajador del oampo salió á sus quehaceres 
acompañado de un hijo suyo de doce años de 
edad, y habiéndose encontrado á otro niño 
de nueve años, que estaba dando de comer 4 
una jumenta, el trabajador les dijo á ambos 
que quedasen al cuidado de las bestias, 
mientras él iba por un botijo de agua.

A poco, el mayor de los dos niños invitó 1 
al otro á que fuera con él al rio para bañarse, j 
y en efecto se dirigieron allí los dos. ¡

Ya en el rio, el mayor de los dos niños, ; 
llamado Segundo, desnudóse y se arrojó al 
agua; y como pasara mucho tiempo sin salir 
á la superficie, el otro chico comenzó á lla
marle, sin que sin embargo le viere aparecer 
por ningún lado. Entonces corrió á avisar al \ 
padre del mismo, quien acudió en seguida y 
se sumergió en el rio, que por aquel sitio 
formaba una poza muy profunda, en el fondo 
déla cual había quedado ahogado «u hijo.

Oomo no le pudiera sacar en sus brazos, 
fué necesario echar una soga con un gancho, ! 
y así pudo salir el cadáver de la infeliz cria
tura.

El alcalde y algunos vecinos acudieron al j 
sitio de la ocurrencia, disponiendo el prime- j 
ro que se condujese el cadáver al cementerio, | 
donde se le hizo oportunamente la autopsia 1 
y después se le dió sepultura.

Incendio en Iznalloz. El dia 16, á 
las cuatro de la tarde, se produjo un incendio 
en Iznalloz, en la casa que habita el vecino 
de dicho pueblo Manuel Rodríguez Rodrí
guez. Inmediatamente que las campanas h i
cieron la señal, acudieron los vecinos y auto
ridades, así como la guardia civil, al mando 
del alférez D. Pablo Feliu Jover, merced á 
cuyos eficaces auxilios se logró localizar el 
incendio, que qitedó extinguido en el espacio 
de dos horas, habiéndose salvado los muebles 
y teniéndose que lamentar desgracias perso
nales.

De las diligencias instruidas resultó que el 
incendio fuó intencionado, y que los autores 
lo eran los gitanos Francisco Fernandez Ro
dríguez, Juan Fernandez Heredia, Antonio 
Fernandez Rodriguez, Juan José Fernandez 
Rodríguez, María Fernandez, Tomasa Fer
nandez Heredia, María Cabello Mayo, María 
Fernandez Rodriguez y María Heredia Mu
ñoz. Inmediatamente que esto se supo, salie
ron en persecución de los mismos, que habían 
huido en dirección al camino de Bogarra, ©1 
concejal del ayuntamiento de Iznalloz don 
José Navarrete Oohoa y el alférez de la guar
dia civil acompañado del cabo segundo Pedro 
Gullonet Ramos y los guardias Franci»co Ba
rranco Gómez y Juan Sánchez Yilches, quie
nes lograron dar alcance á los -utores del si
niestro en el sitio llamado Llanos de la Val• 
entina. Habiendo sido detenido», así como 
cuatro caballerías que llevaban, *e les puso 
á disposición del señor Jaez del partido.

A sun to»  m ilita ro s . Ha llegado á los 
baños de Alhama, el coronel del regimiento 
infantería de Alava, número 60.

—La dirección general de Administración 
militar ha dispuesto se remitan á la Factoría 
de utensilios do e»ta plaza, 400 tablados de 
camas.

L o s fa n to c h e s . Los que, procedentes 
del Retiro d« Madrid se exhiben en el Humi
lladero son bastante notables y entretienen 
agradablemente. Los quo más han llamado la 
atención del público han sido el Esqueleto 
mgntttc# y la parodia d» Corrida do toros.

Véasa plana.

Efemérid®.
18 BB JuNl® DE 1375.

Antes de ocupar el trono de Castilla D. Juan I, 
verificó nu mstrinoorio con la intenta doña Leonor, 
hija de D. Pedro IY do Aragón. Esto enlace e» uno 
dw los pocos que registra la historio, on que para su 
roalizae.ion no so tuvieron en cuenta tes razones d« 
conveniencia, alianza ó amistad de ln* Córte*: a n  
pobr sincipes a© conocían desde la infancia á, causa 
d« que en cumplimiento de anteriores tratados ha- 
biánse educado juntos, por lo que se despertó ea 
ellos ift posion amorosa. Convenidas por lo* repre
sentantes de cada córte las basca para llevará cabo 
la unían reterido, pasaron k la ciudad do Soria_ y 
allí recibieron las bsmdioiones nupciales. En lo* si®- 
tí) r.ños que duró cate matrimonio y cuando D. Juan 
ocupaba ja»l trono, obtuvieron tres descendientes, 
que fueron: D. Enrique, su sucesor con ®1 sobrenom
bre de El Doliente’, D. Fernando, futuro conquista
dor da Antequera y rey do Arsgon, y una infanta 
cuyo nuc-iraiento ocasionó la muerto á doña Lsonor 
y que tí mbien falleció k los pocos dias.

Telegramas á «El ¡M esar.»
M ad rid  17, diez noche.

En las Cortes se han discuti- 
d hoy los presupuestos y el 
proyecto de creación de admi
nistraciones subalternas de Ha
cienda.

Xgnóranse detalles del se
cuestro de la nuera de los du
ques de la Torre. Se sospecha 
la comisión de un crimen mis
terioso.

Animado el meeting de los 
reformistas en Toledo. Regre
saron hoy á Madrid.—F.

--------------------Oto------------- —--- ,

E! ferrecarril de linares á Almería,
Según teníamos anunciado, verificóse ayer,

®n los salones da la Diputación provincial, la 
reunión convocada por los señores Conde de 
las Infantas, Marqués de Dilar y D. Luis 
Yilknovs, para conocer las proposiciones qu©

■ la Casa inglesa Waring Hermanos ha hecho 
I con el propósito d® constituir una Sociedad

concesionaria y constructora dsl ferrocarril 
' de Linares é Almería.
1 Abierta la sesión, á la que. concurrieron
■ diputados provinciales, y contribuyentes de
■ la capital, el Marqués de Dilar, con fácil pa

labra, expresó el objeto de la reunión, de*
! mostrando las conveniencias que ofrece, pa- 
í ra la construcción del ferrocarril, la referida 

Casa inglesa, ó invitando al Sr. Villanova i  
quo se explanase el asunto con el detenimien • 
to que su importancia exige.

Con esto motivo, el Sr. Villanova pronun
ció un discurso correcto, sobrio y elegante, 
examinando la cuestión bajo aquellos punto# 
de vista que tienen más interés para los gra
nadinos.

Describe en primer lugar, la situación an
gustiosa en que se encuentra Granada por 
carecer da medios de comunioaoion que faci
liten la salida de los productos agrícola» é in
dustriales del país á los mercados, y la nece
sidad de hacer un vigoroso esfuerzo que no» 
saque de este aislamiento en que se consu
men las fuerzas de la provinoia; demuestra, 
la importancia que tiene para lo* granadino» 
el proyectado ferrocarril de Linares i  Alme
ría que, partiendo de uno de los oentros más 
ricos y productores de la provincia de Jaén, 
concluye en el puerto de Almería despue9 de 
atravesar, en una línea de 60 kilómetros d© 
extensión, zonas tan fértiles de la provincia 
de Granada como los partidos de Huesear, 
Baza, el Marquesado y Guadix, y de servir, 
más ó menos inmediatamente, unos treintiseís 
pueblos de tan estenso territorio.

Fundándose en esto» datos, adujo los bene
ficios que la realización del ferrocarril ha de 
reportar á la provinoia, y por consiguiente el 
deber en que se h&ll&n todos los buenos gra
nadinos de contribuir á la realizaoion del pro
yecto, abandonando las esferas del idealismo 
y de las palabra# y entrando en el terreno de
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la práotica y de los hechos, único por el que \ 
puede llegarse al patriótico fin que todos an | 
helames alcanzar. i

Trazó el Sr. Villanova, en breves frases, i 
un ligerísimo recuerdo de las vicisitudes por- | 
que ha atravesado el proyecto de tan impor- i 
tante línea férrea, entrando a exponer la si 
tuacion en que, por virtud de las proposicio
nes de los señores Waring Hermanos, de 
Lóndres, se halla an la actualidad el asunto. 
En este punto dio© el orador que si bien los 
señores Waring Hermanos constituyen una 
oasa respetable y digna d© Ic?. confianza del 
país, debe entenderse que el apoyo con que 
el país, representado por sus corporaciones [ 
populares y por sus contribuyentes y capita» j 
listas, favorezoa su proyecto, es sin perjuicio j 
de convertirlo á cualquiera otra sociedad que ( 
mejorando las condiciones del negocio y be- f 
nefioiando, por consiguiente, en mayor escala i 
los intereses granadinos, obtuviera la conce
sión; pero que, como hoy por hoy, nadie se 
ofrece á construir la línea en mejores, ni en { 
iguales circunstancias que los banqueros re
feridos, a ellos y á sus proposiciones hay que 
atenerse.

Recoge el rumor á que no dá crédito, ni 
nosotros tampooo, de que pueda haber en el 
seno de la Diputación algunos representantes 
de la provincia que, fundados en que el fer
rocarril de que se trata no cruza por sus dis
tritos ni toca en ninguno de los pueblos que 
representan, se nieguen á prestarle su apoyo. 
E l Sr. Yilianova dioe que estima sin funda
mento este rumor porque no juzga que haya 
ningún diputado capaz de aplicar á los inte
reses generales de la provincia un criterio tan i 
mezquino y absurdo, y de no comprender j 
que cuanto sea en beneficio de un distrito ó ; 
un pueblo de la provincia refiuye forzosa y i 
más ó menos directamente en benefioio de 
todos, pues aceptado aquel criterio inacepta
ble, ee haría imposible la realización de nin- ¡ 
gun proyecto de interés general, porque cual* | 
quiera que fuese siempre favorecería á una ; 
región ó oiudad de un modo más directo que 
á las restantes del reino.

Concluye el Sr. Villanova diciendo que si 
auxiliado, ó, según sus modestas frases, diri
gido, por los señores marqués de Dilar y con
de las Infantas habia tomado la iniciativa en 
este asunto, hacíalo de acuerdo y en nombre 
de aquello* de sus compañeros de Diputación 
que ausentes, pero interesados ooh vivísimo 
interés en la construcción de la línea de que 
se trata, hacen y harán cuantos esfuerzos sean 
precisos para obtener que el ferrocarril de 
Linares á Almería sea pronto un hecho.

Invitado por la presidencia, el Sr. Seco da 
Luoena dió lectura de los documentos en que 
los señores Waring Hermanos han hecho 
público su propósito y que son: una hoja 
impresa titulada Aclaraciones para inteligen
cia de los señores sascritores, y ©1 con trato, tam
bién impreso, para los accionistas, cuyos do
cumentos dicen así:

El primero:
A claraciones para inteligencia de los

S rES. SUáCRITORES.

1. a Los Sres. Waring Hermanos, da Lon
dres, se comprometen á practicar todas las 
operaciones preliminares hasta llegar á hacer
se concesionarios de la línea férrea de Lina
res á Almería.

2. a Obtenida la concesión, se constituirá 
Sociedad para su construcción y explotación 
en los términos legales y con un capital no
minal de 30.000 000 de pesetas, distribuido 
en acciones de á 500.

3. a Los Sres. Waring Hermanos se com
prometen á suscribir 40.000 acciones, á con
dición de que las 20.000 restantes lo sean en 
España.

4. a Además del capital mencionado, la 
Sociedad podrá emitir, ¿ medida que lo crea 
conveniente, obligaciones basta el importe de 
20.000.000 de pesetas, con un interés de 6 por 
100, comprendida, la amortización. Los ao 
cionistas tienen derecho á suscribir .á la par 
estas obligaciones, en proporoion á sus ac
ciones; cuyo derecho tendrán que ejercitarlo 
antes de la emisión, y el resto se obligan á 
cubrirlo en igual forma los Sres. Waring Her
manos.

5. a Las aooiones que se suscriban en Es
paña, sufrirán los dividendos pasivos en la 
proporción correspondiente; pero solo por el 
importe de las obras ejeoutadas y gastos rea
lizados, descontando las subvenciones que 
reciba la Sociedad. Los Sres. Waring Her
manos cubrirán, desde luego, el 25 por 100 
del capital social que exige el Código, por 
cuenta de las acciones que se obligan á sus
cribir.

Y el segundo:
F erro-carril de L inares á Almería.

Visto que habiendo resultado infructuosos 
los medios establecidos en las leyes especia
les de 6 de febrero de 1880, 9 de junio de 
1882 y 30 ue mayo de 1885 para lograr pro- 
po3ioion®s para la construcción del ferro-car
ril que partiendo de Linares en la provincia 
de Jaén, atraviesa la de Granada y termina

........... caff

en el'puerto de Almería, en la provincia del 
mismo nombre,' se ha promulgado otra ley 
especial votada por las Córtes y sancionada 
por S. M. la reina regente, aumentando esta 
ley la subvención del Estado hasta U canti
dad do 30.800.000 pesetas, pagaderas de la 
manera que en la referida ley se expresa; y 
además, tanto las Diputaciones provinciales 
por parte de las provincias respectivas, cuan
to las autoridades municipales y otras perso
nas, han manifestado la intención de conce
der, bajo las condiciones que entre ellos se 
estipulase, varios privilegios, terrenos y con
tribuciones a favor del concesionario á quien 
se adjudicase la línea en la subasta que habrá 
de celebrarse bajo las condiciones idénticas, 
(excepto en cuanto se refiere al importe de la 
subvención), oon las de la oferta á licitación 
pública en 29 de diciembre de 1886 y de 
ayuda ¿ ia empresa en general.

Y los señores Waring Hermanos, de Lón
dres, constructores de obras públicas, habién
dose declarado dispuestos á practicar las in
vestigaciones preliminares necesarias para 
poder presentar proposiciones y obtener la 
referida concesión, con el objeto do estable
cer una sociedad que acepte la misma, siem 
pro que por parte d® los cuerpos é individuos 
interesados se asuman ciertas obligaciones 
con respecto á la su3crioion de una parte del 
Capital en acciones de tal sociedad.

Y los concesionarios en el caso de que si
guiesen con la empresa, tendrán que traspa- \ 
sar la concesión í  una sociedad debidamente ' 
constituida y con un Capital por acciones, 
equivalente á 30 000 000 de pesetas, con fa- I 
cuitad de emitir obligaciones hasta el impor
te de 20.000.000 de pesetas; pero ios mismos 
señores insisten, como condición preliminar y 
absoluta, en que por lo menos una tercera 
parte del Capital en acciones se suscriba en , 
España.

En su consecuencia, y en compensación de : 
la obligación asumida por los señores Waring ' 
Hermanos de haoer los planos, estudios é in
vestigaciones á su propio costo, y en caso de 
lograr la adjudicación y subsecuentemente 
de decidir en hacer el depósito correspondien- . 
te legal. !

N osotros los infrasquitos. !
Interesados en la localidad y deseosos de 

favorecer la completaoion da la línea referi
da, conjuntamente nos obligamos á suscribir, 
aceptar y aatisfaoer los dividendos pasivos 
sobre las acciones que quedan especificadas y 
anotadas contra nuestras firmas respectivas 
en la Lista aneja, cuyo número total es de 
20.000 acciones de á 500 pesetas cada una en 
el Capital de la sociedad propuesta.

Queda entendido y consentido, sin embar
go, si la ooncesion referida no es adjudica
da á los Sres. Waring ó en el caso de que 
antes ó después de tal adjudicación los mis
mos desistiesen de la Empresa, entonces y en 
cualquiera de los dos casos, la obligación de 
suscribir y aceptar las Rociones ó parte de 
ellas, quedaría de hecho nula y sin efecto.

En testimonio de lo que precede, las si 
guientes personas han firmado este convenio 
privado, el cual podrá en su caso elevarse á 
escritura pública, en sus calidades y repre
sentaciones respectivas.

El Marqués de Díiar, resumiendo, propuso 
que, antes de levantar la sesión, se acordara 
que la asamblea se felicita de los propósitos 
que alientan los señores Waring Hermanos, 
y sin perjuicio de prestar su cooperaoion á 
cualquiera otra empresa que beneficie el pro 
yecto, escitar el celo de la Diputación y de 
los ayuntamientos de los pueblos directamen
te interesados, á fin de que, en la medida de 
sus fuerzas, contribuyan á la realizaoion del 
pensamiento, y así se acordó por unani
midad.

También hubo de acordarse que los eeñoi es 
Marqués de Dliar, Conde de las Infantas y 
don Luis Villanova quedasen constituidos en 
comisión activa para la ejecución de aquellas 
resoluciones.

El Marqués de Díiar dió las gracias á los 
concurrentes por su asistencia, y no habiendo 
otros asuntos de que tratar, levantóse la se
sión.

El incendio de hoy.
A las dos y media de la madrugada de 

boy, la campana de las Angustias hizo la se
ñal de fuego, repitiéndola por seis veces sin 
que se hicieran eco de ella hasta media hora 
después los campaneros de la Catedral y de 
las demás parroquias de Granada.

Nos lanzamos á la calle, y pronto supimos 
que el siniestro tenía lugar en el histórico 
castillo de Bibataubin, donde hoy se hallan 
instalados los depósitos de suministros mili
tares.

Los primeros que advirtieron el incendio 
fueron unos cuantos socios del Círoulo de re 
oreo establecido en el piso segundo del Café 
de la Alameda. Estaban jugando al dominó, 
cuando ¡¡repentinamente notaron que el aire 

‘l  se saturó de humo, y que la temperatura de 
I la habitación se elevaba extraordinariamente. 

Comprendieron io que oeurria, si bien en les

primeros instantes no les fue posible advertir 
dónde era el fuego, porque no so veían los 
resplandores de la llama. Oyeron decir á un 
mozo que estaba ardiendo la casi del señor 
Agrela, y bajaron al Campillo, desde donde 
pudieron ya ver que el incendio habia esta
llado en el ala derecha del castillo do Biba- 
fcaubin.

Un sereno que por aquel sitio pasaba pare- 
oe que se resistió á tocar el pito de seña; poro 
cediendo ai fin á las indicaciones do los socios 
del Círculo y do varios obreros militares que 
ya estaban desalojando los almacenes, hizo la 
señal do alarma, á la que acudieron inmedia
tamente el Sr. Entraba, el primer temiente 
de alcalde D. Eduardo Gómez, el diputado 
provincial Sr. Aravaoa y el sereno de la Ca • 
rrera de Genil, los cuales fueron al mismo 
tiempo avisados de lo que sucedía por Sán
chez el mozo del Café de la Alameda.

La alarma cundió rápidamente. Lo* mozos 
del café cantante Enrique Olivares y Manuel 
Cara, al retirarse del establecimiento, notaron 
también el fuego y dieron parte] al teniente 
dol banderín de Cuba Sr. Cabañas, al taber
nero de la que hay junto á la casa árabe y á 
otros vecinos. Entre todos comenzaron á des
alojar el edificio, y bien pronto la plaza de la 
Mariana estaba llena de muebles.

En los primeros momentos, el foco del in
cendio hallábase casi totalmente reconcen
trado en el ala derecha del oastillo de Bi- 
bataubin donde se inició, y donde se encon
traban los hornos de pan cocer. Este ala for
ma un cobertizo apoyado sobre los muros 
posterioras del cafó de la Alameda: las llamas 
prendieron en las cabezas de algunas vigas, 
en los marcos de las ventanas y en los aleros 
del tejado, y por aquí comenzó á tomar el si
niestro una importancia que de otro modo no 
hubiera tenido, pues la parto del castillo faoil 
y prontamente quedó aislada.

El general-gobernador, el oapitan señor 
Ambel, el ingeniero jefe de Obras públicas 
Sr. Rute, D. Luis Castellote, ¡los inspectores 
de policía Sres. Puertas y Conde se persona
ron inmediatamente en el lugar del siniestro, 
al qu« llegaron pooos instantes despuea el 
Capitán general y sus ayudantes, el director 
de la Fábrica de gas Sr. Puig-Carbó, el Go
bernador civil, el jefe de la Guardia munici
pal, el arquitecto Sr. Monserrafc, el jefe de 
Zapadores Sr. Afán de Rivera. ©1 Intendente 
militar, que se hallaba enfermosos módioos ti
tulares Sres. Delgado Merinero, Molina, Si
mancas, Olons, Hidalgo, los jefes de Vigilan
cia y Seguridad Sres. Canario y Perales, el 
temante coronel de Antillas Sr. Otal, el co- 
pandante Sr. Menzayas, el coronel de la 
Guardia civil Sr. Losada, y el teniente coronel 
Sr. Pedrinaci, el Alcalde presidente Sr. Za- 
yas, el presidente de la Diputación Sr. Fer
nandez Espada, y los diputados Sres. García 
Moreno, Gómez (D. Joaquín) y Gómez Tor- 
tosa, el segundo jefe déla Guardia munici
pal. los concejales Sres. Gómez (D. Emilio), 
Guiral y el eleGto Sr. Linde, el juez de Ins
trucción Sr. Hernaez, el oapitan comandante 
de la Guardia civil ¿->r. Roca, los tenientes 
Sres. Campos y Vilacho, los farmacéuticos 
Sres. Peña y Avila, y otras autoridades y 
funcionarios públicos, cuyos nombres no he
mos retenido en la memoria.

Al mismo tiempo, muchos particulares ha
bían acudido al lugar del siniestro, prestando 
generosamente sus auxilios en el desalojo de 
las casas amenazadas y la custodia de los 

I muebles depositados en la calle. Entre los 
que más se distinguieron recordamos á les 

: señores López Jofré, Villarejo (D. Francis
co). Torres, Ceña, Linares, Pelegrina y Mesa 
(D. Ricardo), que trabajaron con verdade- 

: ro ahinco.
| E! fuego, que como hamos dicho se inició 

en los hornos del Castillo de Bibataubin, con
sumió completamente el cobertizo donde es
tos se hallaban instalados, comunicándose 

; después d© hora y media de empezar á las 
i casas del Campillo.
¡ Para combatir el fnego se colocó la bomba 

número 1 en la puerta del cuartel, dirigien- 
i do su chorro al foco principal y á los puntos 

interiores del edificio, por donde fácilmente 
podía propagarse á los almaoenes y al café 
de la Mariana. Instalóse la bomba número 2, 
que tardó bastante en funcionar, por no estar 
convenientemente arreglada, en el Campillo 
frento al estanco, y su manga se dirigió por 
los balcones de la casa inmediata al café de 
la A lámela, para combatir el fuego, que ya 
habia prendido en el piso superior de la mis
ma. El bombín número 3 se sitió en la puerta 
del café Cantante, introduciendo su manga 
por el interior de' establecimiento y dirigién
dola por una vantana al foco central.

En el primer piso de la casa inmediata al 
café de la Alameda vive el diputado provin
cial Sr. Morales con su familia. En el segun
do el Sr. Reselló, empicado de la Delegación 
de Hacienda; y en el tercero una señora cuyo 
nombre no recordamos. Todos estos vecinos 
tuvieron que desalojar inmediatamente sus 
viviendas y aoampar como bohemios bajo los 
árboles del Campillo.

El café de la Alameda, la casa del estanco 
y la de esquina también fueron desalojadas 
más tarde, cuando se temió que el incendio 
se corriese á toda la manzana.

En el cuartel de Bibataubin solo habia 16 
ó 18 soldados obreros, al mando de un oficial, 
los cuales desalojaron los almacenes, que es
taban llenos de harina y demás provisiones 
para el suministro de un mes.

Ultima hora.
A las seis y media de la mañana el fuego 

está completamente estinguido, no habién
dose propagado merced á tres oorbes que se 
hicieron uno á oada lado de los almaoenes de 
la Provisión y otro en la oasa del estanoo.

Las pérdidas materiales no son de mucha 
consideración.

En el cuartel de Sanidad instalado en la 
Fonda de la Alameda, fueron curados los 
bomberos Miguel Guzman y Francisco Gue
rrero, contusos.

Un piquete de caballería, al mando del al
férez Sr. González, ha estado prestando ser
vicio.

t o i .
Servicio da la p laza  para el día 18 de Juoio de 

1887.- Parada Antillas.— Jefe de dia, don Gualterio 
Seco y Miras, eomandante de Antillas.—Hospi
tal y provisiones, sétimo capitán de Antillas.— 
Sargento de hospital, vigilancia y paseo do enfer, 
rh'ós, Antillas.—P. O., El teniente coron elmt.yori 
Guerrero.

A lbóndiga de granos. Precios y balances ¡de- 
trigo.—Existencia: Sobrante de ayer, 1546 fanee 
gas. Entrada do hoy 489 id. Total existencia d- 
hoy. 2035 id .—Venta: A 10 pets. 50 cts. 1.a fanega, 
16 fanegas. A 10 pets. 75 cts. id. id. 45. A 11 pese
tas 50cts. id. 87. A l l  pets. 75 cts., id. 60. 4 11 
pets. 00 cts. id. 35. A 12 ptas 25 cts. id. 20. á 12 
voadido, 234 fanegas.—Balance: Existencia, 2035 
fanegas. Vendido, 271 id. Sobrante para mañana 
1764 id.

Precios de otros granos. — Cebada de 6 pesetas 
0 cts. á pets. 7 cts. Habas, de 8 pets. 75 cts. á 10 
pets. 00 cts.; Maiz, de 8 pets. 75 cts. á ¡10 pets. 0 
céntimos.

M atadero  público .—Precios del kilo de la con
tratación de carnes, del dia de ayer: Carnero, 1 
ptu. 26 cts. —Vaca, 1 pta. 45 cts.—Ternera, 1 pese• 
ta cts. 45.

Gallos.
Di;¡ 18.— San Máreos, San Marceliano, San Ci

ríaco y Santa Paula, mártires.—Jubileo do-las 40 
horas, Beaterío del Santísimo, á las nueve misa 
c allada, á las seis rosario y novena al Sagrado Co
razón de Jesús, salvo y letanía.—Eu ia Catedral; á 
las 8 se reza el rosario, á las ocho y media misa 
mayor, voo la Real Capilla.—En la Magdalena, 
á las ocho la Asociación de la Comunión reparado
ra tendrá la misa y comunico, exponiéndose des
pués de la misa á S. D. M. 4 las nueve misa canta
da y 2.* visita. 4 ias doce misa rezada y 3 ' visita, 
á las tros meditación y 4 .a visita, á ¡as seis la 5 . '  
visita, rosario, novena y predicará don Biás Ayllon 
—En Santa Ana y St». Inés, ejercicios de devoción 
el S grado Corazón de Jo;-ús.—En el Sagrario á 
la oración ejercicios de la Preciosa Sangre do Jesús 
Lft Asociación de la córte de Cristo, celebra un tri
duo do desagravios, hay misa canUd* con sermón, 
por la tarde los ejercicios, y se eanUn gozos, s- lvo 
y letanía. —En los Hospifalicos, Santa María de la 
Aihambra y demás iglesias, rosario y ejercicios.— 
En U Concepción, N tra . S ra . de los Angeles, en las 
Angustias, Comendadoras, San Andrés, San Justo, 
San Juan de Dios, Zafra y Santa Escolástica, rosa
rio, salva y letanía cantada.— En S«n Matías, se 
hace la nevera cLSan Antonio.—Visita de la córte 
de María. Nuestra Señora de la Consolación, en la 
iglesia de San Matías.

LA. Sz-SORA

D.“Franc.“ Antonia Fernandez
ROMERO,

ha fallecido el dia 14 del corriente á 
las ocho do la noche.

R. I. P .

Sus hijos D. Manuel López, D.ft Mi
caela y D.* Tomasa, hijos políticos 
D. Angel Moreno, D. Miguel Garri
do y D .a María Gómez, nietos, sobri
nos, sobrinos politices y demás pa
rientes suplican á sus amigos se sir
van encomendarla á DiosNtro. Se
ñor.

Espectáculos.
Teatro de Fantoches.—Grandes funciones por 

horas por tardo y noche, terminando todas con la 
parodia Corrida de toros—Sí.la con entrada 2 rea
les.—Entrad* general 1.

Un grxn número de mé líeos firmaron una expo
sición dirigida á la Asamblea nacional do París, pi
diendo s« declarase obligatorio en Franoia ol uso 
del BIBERON ROBERT, y la comisión da la Asam
blea votó que se enviase al ministerio del Interior.

Tengan cuidado las madres y á fin de no equivo
carse exijan sobre el frasco y sobre el tapón el nom
bre Robert.—Fábrica en París.



E L  DEFENSGB L E  ® A N A D A ,

UNA EXPOSICION MÁS,
Uik TRíUNt'O MÁS.

LA COMPAÑÍA F A B R I L  «SINGER» 
tioin. la satisfacción de. áfiúnoiaf .eUpú- 
blii. •> quo sus exesloiilesmúq u i naá acaban 
do obtener en la exposición inlerucciouul 
do ¡oalud do Lóndroa la ¡meraloa j>r oro, 
suprema recompena tj-ua «li;e 'oüce.dió 
á [a industria.

DEPOSITO DE CUBIERTOS
Y ORFEBRERÍA DE METAL BLANCO

llamado de Mery-Extra
D E

Tiunbion par /./, >J V-, •: ir /  "v
ticipa al públi i //M r Vww.> . o " .i / -v
co que tod a má fíjC? A •„ 

:j¡ :i 4 ) '  ftó-j: \quina SlNGKR
lleva esta mar • iU  . i
ca do fabrica en
el brazo IHW*’ M i i .

jr UV> UUUO l.UIU"<OU .(I.W u«.
talles sean exactamente iguales, paro que 
do se vean sorprendidos por comercian* 
tes de mala ¿ó: y creyendo adquirir una. 
máquina S inüer tomen una grosera imi 
tacion. defectuosa é inútil.

LAS MAQUINAS PARA COSER 
S1NGEB

so encuentran en esta población,
40, Zacatín, 40,

k  PESETA-, 2*50  SEMANALES

■Bftw ftjtaftflftlfc de música y'pianos 06 
#aBatOH Antonio Sola. -  Sur

tido completo de pianos de todas elfoes, 
de ios mejores y más acreditadas fábricas 
dal reino y extranjeras, inclusas las do 
Erartl y Pleyói.—Sus precios son los má- 
equiLUívos posible; resultando Bifes bara
tos que tr Aid os de fábrica ó do Madrid.— 
Gran vouíaja por rio correr riesgos en el 
caminó. Elección a satisfacción, por ha
ber más surtido que au ios mojftroé do- 
pósitos de España. G aran lia. por cinco 
años, cuidándolo y teniendelo en buenas 
condiciones. -También se venden i  pía 
zos y se admiten cambios.— .Música para 
piano y pora canto, caíanla se puede de
sear.—Métodos de solfeo y de piano de 
todas clases: cal'e de San Miguel Alta, 
número 1, hoy Hernán Perazy a! final de 
o calió do la Crin.—Nota: Hay también 

pianos servidos procedentes de cambios, 
pero en muy buen uso, por estar escru- 
lulosamente reformados*. Verticales de 
5,500 rs. eu adelante, y cuadrilongos do 
dOO rs. en adelante. Horas, de despacho, 
padoce i  cinco.

D. José Fernandez,
gabinete á todas las personas que quieran 
hacer Uso de sus conocimientos en el arte 
denté!.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el día, 
limpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries sin causar dolor, por me
dio do la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobro 
bases de oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.—-Su gabinete, plaza do! 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So 
lor, &u entrada, por la, calle de Mariana 
Pineda, núm. 13, piso 2 .‘

So hace de toda clase do 
muebles.-Elvira, 83.

ENFERM EDADES
DEL

E S T O M A » :
PASTILLAS y POLVOS

I P A T E R S O N
con BlSMUTHO y MAGNESIA 

! Recomendados contra las Afecciones! 
i dol estóraáyo, Falta de Apetito, Di- 
¡ goRtioaes laboriosas, Acedías, Vórai- 
| tos, Eructos y Cólicos;,regularizan 
¡ las Funoionos del Estómago y do los 
¡ Intestinos.
¡ Exigir en e l ro tu lo  e l se llo o fic ia l del Gobierno I 

francés y a firm a do J. FAYARD.
A d l i .  D E T H A N ,  Farmacéutico en PARIS

3E^3espL¿X3C G B C E R O I V  ,
en la relojería de Arnaud Sivord,—Beyes Católicos, 8.

El Maíllechort es una liga do cobre y zinc en la quo el niko.í entra en porción va
riable y la comunica una blancura más ó monos grande que la hace tomar un her
moso color de plata. El nikel dé.«.! mismo tiempo á esta liga cualidades do dureza y 
det,inoxidabilidad relativas quo lx liin hecho apreciar por un» respetable clientela 
que al buso i r  para los objetos dedicados al servicio do cafés y restaurante lus apa
riencias do la plata, encuentra ul mismo tiempo una economía sin igual y una soli- 
dez.y d,ureza incomparables.

El .extraordinario empleo del metal blanco (no plateado) al tomar’cada vez más 
ineremanto, jia creado una liga especial de inmejorable calidad y do la mayor blan- 
cür'a que jamás se ha obtenido, 4 la cual .daremos el nombre de MERY-EXTRA para 
distinguirla de todas las ligas m¿3 ó menos blancas ques9 exhiben en los comercios 
con,'el nombro d,e metal bhr.co.
oimAil mismo tiempo esta fábrica ha aumentado y perfeccionado su herramental con 
objeto de poder ofrecer 4 sus numerosos favorecedores el dicho metal Mery-Extra en 

. jps condiciones más ventajosas¡pem el púb ico.
Quien quisiera convencerse puede pasar ñor el depósito Arnaud Sivord,

8, REYES CATÓLICOS, 8.
“i —r~r ■'."—T-rr~g”.r:r.r»y ■■ y»;e a ..i-:.— .'g»r;va~i

N T R A .  S R A .  D E  L A S  A N G U S T I A S .
GRAN FABRICA DE HILADOS, TORCIDOS Y TEJIDOS DE CANAMO Y YUTE

. < DE
RIBOT HERMANOS,

53, calle de Recogidas, núm. 33,—Granada,
Especialidad y completo surtido en las hebras rastrilladas, tramillas, hilos de 

enfardar, traillas, cuerdas y maromas do Iodos grue-os y dimansiones que se en
carguen; cañamazos, lorias, gergas, párelos; s«qu> rUi y costalería de todas clases, 
para yeso, minerales, azúcar harinas y granos: alpargatería y zapatillas de infini
dad de variedades.

Ve-.itas al por mayor y menor.—So sirven pedidos á todos puntos.

L
COMPAÑIA FRANCESA BE SEGUROS CONTRA INCENDIOS

w. F U N D A D A  BU 1 8 2 8 ,
RECONOCIDA EN ESPAÑA POR REAL ORDEN.

C apita l: francos:
R e s e rv a s :  • »
P r im a s  a co b ra r: »
T o ta l de las  g a ra n tía s : >

O sean  r e a l e s ...........................

1 0 .0 0 0 .0 0 0 0 0
5 .6 7 0 .0 0 0 * 0 0

5 3 .3 82 .004*31
6 9 .0 5 2 .0 ü 4 ‘31

Casa en venta - S g f t í K J f c '
razón, calle de San Antón, núm. 36.

j  Enfermedades Secretas  I
..... '

APROBADAS por la ACADEMIA 
DE MEDICINA DE PARIS

EL REM EDIO MAS SEGURO
contra los pujos (purgaciones); el 
único que r.o deja la menor trazarte 
su empleo : ni hedor, n i  regüeldos.

ir u  m O W 2  E -  A L e  S S  P  E Y n  É s
75, F&ubotirg Saint-Denis, PARISY K N TODAS LAS K A I! MAGDAS i) H L 0 1, tí IIO .

N.0 so acepten sino los Frascos que 
Levan,-en la cubierta exterior, la S'ix'm a  
ríe H aqu'i». v el S o l lo  o f ic ia l(Impreso 
con linfa ¿zul) del G o b iern o  fra n c és .

Almoneda.

2 7 6 .2 0 8 .0 l7 ‘2 4
Esta Compañía, que cuenta más de cincuenta. y oca© aüos de exiaten- 

cia, tiene pagado desde su fundación por siniestros más de CIENTO 
TREINTA Y CINCO MILLONES DE FRANCOS.

Capitales garantizados eu 31 de diciembre de 1886, más de SETENTA 
MIL MILLONES DE FRANCOS.

Domiciliada en París: rué de la Banque, 15.
Director de la Sucursal española: D. Manuel Gés, Ancha, núm. 24, 

Barcelona.
Subdirector en 1.a provínola de Granada, D. Francisco de Paula de Gón- 

gora y del Carpió, Plaza da la Universidad, núm. 2.

VüSdi&n&ñ'io Por e* cosechero-
- E l  cosechero de vinos

do Valdepeñas, Felipe Nieva, agraden ds 
i  la constante preferencia que el público 
viene dispensando á sus vinos por tantoo 
años, ha determinado hacer una impor
tante, rebaja en los precios, previniendo 
al público no oonfunda estos vinos con 
otros muchos que se venden en esta los 
calidad, los cuales no tienen de Valdope- 
peñas más que el nombre. -Precios: 9 y 
10 pesetas arroba; 2 pesetas y 25 cénti
mos cuartilla.—1, Recogidas, 1.

Se hace de muebles de to
das clases, cómodas, lava

bos y varios estrados, tod© nuevo en muy 
buen uso. -Torillo 1 (San Matías '

GABINETE MÉDICO NORTE-AMERICANO, MONTERA, 33, 1.a, MADRID!
Recomendamos, en iu seguridad de un óxlto fijo, el precioso Especifico Americano SPA1TA THOMPSON, 

curativo de las flolonoia» que abajo axpre.vuno.) y el mejor y má.» rápido RECONSTITUYENTE 6 infaUbk

VIGO R 1ZA D O R  V IT A L

M u e r t e . —Frasco, 3 0  pesetas. Medicación pava 45 día», bastando por lo regular un solo frasco par» la ournolóo. 
IM P O IV E A N T M .--E l aoBor Dlreotor de esto Gabinete contestará oon la mayor rasorva y gratuitamente cuanta! 

consultas se lo hagan sobro #1 S p a h s t  T lio in p w o n , dará gratis á quien lo doooo un ourioso follsto sobre «tas do
lencias do sumo interés y utilidad, y enriará el medloamonto por corroo remitiéndole 3 0  pesetas en libranza ó sollo*.

~~ CURA DE LA ’

SORDERA
ZUMBIDOS, FLUJOS

y todas las enfermedades ds lea OIDOS,
por antiguas y crónica* qus watt.

EN 300 ENFERMOS 300 GORMES
C0NTRAS0RDBR.A. TOOMPSÍI4  ptas.oaK

Medicamento aprobado y rscomond*. 
do por las academias médioas de New- 
York, Boston y Filadelfla. TraUuni«at« 
interno y grato, exento de todo peligre 
para la salud y do infalible resultada. 
Prospectos en espafiol y consultas gratU, 
Se enría el medicamento por correo m u 
dando 4. ptns. en sellos 6 libranza. D*. 
pósito exclusivo.— GabineteM tdtco iVort*. 
Xmerieiww, MOKTKIU, 33, l.°, Madbí!\

B.EstA j S \
F A V O R l ’1 , 0 ^ ^

Es positivo que restablece las canas, cabellos blancos ó mar
chitados á  su color natural de la juventud. Se vende en frascos de 
dos tamañas á precios muy baratos, en todas las Peluquerías y Perfumerías.
Depósito Principal: 1 1 4  Southampton Row , Londres; París y Nueva York.

En Granada: José Sánchez Barló, Estrella dol Norte; gM. López y hermano, 
La Sultana.

m m  c a p e  y q u in a _____
El Alimento mas reparador, unida al Tónico mas enérgico.

¥¡10 AfiQUfiaQUfNA
y  CON TODOS LOS PRIKCII I0S NUTRITIVOS SOLUBLES DE LA C A R N E

CARNE y QUINA! con los elementos que entran en la composición de este 
potente reparador de las fuerzas vitales, de este íovtKicnist© per cscoiencia. 
Le un gusto súmamenteNagrad;\ble, es soberano contra i?. Anemia y o! Apoca
miento. en las Calenturas y Convalecencias, contra las ¡Harreas y las Afecciones, 
del Estomago y los intestinos.

Cuando se trata de despertar el apetito, asegurar las digestiones, reparar las 
fuerzas, enriquecer la sangre, entonar el organismo y precaver la anemia y las 
epidemias provocadas por los calores, no se conoce nada superior al vino de 
Quíku de Aroud.
Por mayor,cu París,on casada J.FERPiÉ. Farm», 102. r. Richelieu, Sucesor de AROUD- 

Se  v en d e  en  todas las prin g id a lks Bo tica s .

m m  exíjase " a r  m

TríHI^íRiA ^  establecimiento de srs- 
I I d o  duu. traria de Ariza, situado en 
lapl^za de Bibarrambla, acera de don 
Josquin Mazó, se ha trasladado á la ace
ra de !u derecha de la misma .plaza, fren
te á la Virgen del Palacio Arzobispal,, 
entresuelo.

Ho ppíií áa 20 años»600•/aiuti uu uHu freg0íi) desea colocarse 
on Granad» ó fuera.—Darán raaon, Mo
ral, 19

FABRICA DE CERVEZA
LA ALHAMBEA,

Cruz, 4 2 .
Ventas por mayor, con rebaja de precio.

Servicio á domicilio.
Docena de chicas, 18 reales.

Los avisos se reciben en el despacho 
central,

Carrera da Geníl, 21, Cervecería.

Anmianiici uno, cosa con tros pisos, 
OG d ü íü ü íM  gslftría psra fotógrafo y 
almacenos, situada en la calle da Tundi
dores, más arriba de la taberna donde 
están l«s llaves.— Para  tratar, on la 
Acera de la Virgen, 36.

i ¡¡LA VERDADERA!!
‘ GRAN BUÑOLERIA DE CASTRO
I situ (Jm ca le do Melones, esquina ú la 

de  U Sillería, donrlpencontrará«steilus
t r a d o  Jjúolico SUS INMEJORABLES BUÑUELOS 
á  precio d- diario, d o s  ¿ s a l e s  l i b r a . — 
Cnlle de Mesones, esquina á la de la Si
llería.

un piano aloman nuevo; su 
autor, C. Ronich, de Dres- 

den —D >rán razón en casa, del Sr. Ro
dríguez Murciano, Homo de San Matías, 
núm. 8, accesorio, y portería de San An
tón, núms. 7 y 9.

áimonsáa. se hveo de varios muebles. 
Calle de San Matías, 27.

t e n ta d o r a sistema Tasker.—Se ven
de una en muy buen uso. 

Puede vftrse en el taller de coches de don 
Eduardo López, calle de la Almona.; i wffaaamxa
Por ausentarse su duono, se alquila 

lu cas» núm. 9 de 
lo calle del Angel, con cu dra y cochera. 
En 'a  misma casa hay de venta macetas 
de patio. _  ___

una berlina Inndó.—Darán 
razón, calle de San Antón, 

núms 7 y 9, portería.
calle del Zacatín, núm* 6. 
Almacén de cuadros, mar

cos, molduros, espejos, lunas, estampas 
de todas olases y otros efectos.

la casa núm. 2 do la calle 
Puerta ele los Carros do 

Santo Domingo. —En la misma casa, da
rán razón.

AÍM seda

- 7 2 -
Martin cogió sus manos, y de pronto, 

pálido, con voz temblorosa, añadió:
—Te he preguntado cuál es tu pesar y 

me engañó. ¿Es necesario preguntarte por 
lu desgracia?

—¿Qué es lo que estás diciendo?—escla- 
mó la joven sintiéndose desfallecer. — 
¿Quien te ha dicho?...

Notando la imprudencia que iba á come
ter, quiso retirarla frase, paro el terror la 
anonadó y ss desmayó ea los brazos de su 
amigo.

Cuando volvió en si y pudo abrir los ojos 
necesitó hacer un violento esfuerzo para 
recordar lo que había pasado.

Entonces prorrumpió en llanto; todas 
sus angustias se desbordaron, y sin conte: 
nerse dió rienda suelta á su emoción.

Tiqui Taque daba vueltas febrilmente 
por la habitación donde había trasportado 
á la joven, se mordía los Ubis», se oprimía 
la ¡rente con las manos, y después de una 
lucha interior quo se revolaba en su sem
blante, se detuvo de pronto y «xclamó:

—¿Quieres ser mi mujer?
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frimiento, ni pensaba siquiera en que süs 
padres eran capaces de matarla á palos.

Continuaba] su vida licenciosa, frecuen
taba los Céfés, jugaba, reñía, tomaba parte 
en continuas francachalas, reventaba ca
ballos para tener el gusto de reemplazar
los por otros, perseguía ¿ las mujorss, y 
de este modo se divertía y lograba llamar 
la atención, haciéndose admirar, envidiar 
y hasta odiar de sus convecinos.

Las gentes murmuraban:
—¡Cuidado que deben ser ricos los Lava- 

renque para gestar tanto!
Las personas machuchas movían la c a 

beza, diciendo:
—Donde so saca y  no se mete, pronto se 

ve el fin.
Pero al mismo tiempo, suponían inago

tables los granaros del notario, y se 
conformaban con aquel despitfirro, quo 
envolvía un insulto á la honradez y U la
boriosidad, pensando filosóficamente que 
bien podían iren coohe, pero sin salpicar 
de lodo á los que iban á pie.

Albania había esperado que un remor
dimiento tardío impulsase á su amanteá
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Én efecto, los homicidas no acaban to

dos en el patíbulo; ¡y sin embargo,' ante la 
justicia eterna, ¿quien había abierto la se
pultura 4 la joven Mariana y 4 su descon
solada madre? La excusa es quo no se pre
vén las cosas, que no so calculan las con
secuencias, y que si se supiera lo que vá 4 
suceder, no habría nunca ni miedo ni des
honra.

Héctor, preciso es confesarlo, apenas 
so preocupaba do las desdichas de que era 
causa. ¿Habte muerto Mariana? ¡Porqué 
so liabia dejado enamorar! ¿La pena había 
hecho sucumbir á la madre de la joven? 
¡Qué culpa tenia é l

Más les hubiera valido 4 la una y á la 
otra haberse conformado con su suerte, y 
en último resultado, la consecuencia que 
sao&ba el libertino era que lus mujeres 
eran muy estúpidas.

Apenas y solo de tarda en tarde pensaba 
en Albania .

Habla sido un alegre episodio de su vida 
aventurara, y no había dejado huella algu
na en su-alma. Ni se preocupaba de su su-

Albania, creyendo haber oído mal, lo 
miraba con ojos extraviados:

—¿Quieres ser mi mujer?—le preguntó 
de nuevo Martin.

—No—respondió Albania.—He cometí* 
do una falta, pero no cometeré una vi
llanía.

—¿Ignoras quo tu padreesc&p&z de ma
tarte?

La joven ss levantó, y enjugando sus lá
grimas, dijo con voz vibrante:

—Que me mate. Es domasiado noble y 
generoso lo quo me propones, póro no so 
dirá nunca qué me ha casado contigo por 
salvar mi honra. Yu no soy digna de tí, 
Martin ¡Ah. Dios mío! ¿Por qué no hn.b.ré 
comprendido antes !o que comprendo aho
ra? Merezco la reprobación de todos cuan - 
tos mu conocen; poro te aseguro que 1» so 
portaré resignada.

—Albania: yo te amo siempre y te p e r
dono. ¡Só mi esposa!

—No, no.. .  Me despreciarías, si fuera 
capaz de aprovecharme de tu piedad.

—So trata de tu salvación, y no da raja 
sacrificios— aoeptuó Martin. —Deshonrada


